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En atención al informe secretarial que antecede y verificada la 

presente demanda, evidencia el Despacho ciertas irregularidades 

que deben ser saneadas dentro del presente trámite. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que el auto por el cual se 

inadmitió la demanda de fecha 10 de marzo de 2023, fue notificado 

en el estado No. 009 el 13 de marzo de 2023, razón por la cual, la parte 

actora contaba hasta el 211 de marzo de los cursantes para radicar la 

subsanación de la demanda, advirtiendo por demás que, el escrito 

visible en el PDF15 fue radicado dentro del término legal.  

 

En esos términos, en aras de garantizar el acceso a la 

administración de justicia, el Juzgado DISPONE:  

 

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 13 de abril de 

2023, por las razones expuestas en líneas precedentes.  

 

2. En auto aparte, se procederá a dar trámite al proceso 

liquidatorio de sociedad patrimonial conformada por ALEXANDRA 

ROMERO contra JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, según lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. (3)      
 

 
C.S.B. 

 

 
1 Es preciso señalar que el 20 de marzo de 2023 fue feriado.  
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En atención a lo resuelto en autos de la misma fecha, por 

secretaría OFÍCIESE al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

para que la demanda de la referencia sea abonada u compensada 

a esta sede Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. (3)      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
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Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en 

tiempo, el Juzgado DISPONE:  

 

1. DAR CURSO al presente trámite de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL conformada por ALEXANDRA ROMERO y 

JAIRO RODRIGUEZ SANCHEZ, la cual es incoada por la primera. 

 

2. NOTIFICAR al DEMANDADO. De la demanda y sus anexos 

CÓRRASE TRASLADO por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

en concordancia con los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.  EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad patrimonial para 

que hagan valer sus créditos, atendiendo a lo dispuesto en los 

artículos 108 y 523 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

3.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación 

correspondiente en la Página Web de la Rama Judicial – Registro 

Nacional de Persona Emplazadas, razón por la cual, el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



 

4. RECONOCER como apoderado judicial de la socia 

patrimonial, al abogado GABRIEL ESNEYDER JIMENEZ VERGARA, 

para los fines y en los términos conferido en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE. (3)     

 
 

 
 
C.S.B. 
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